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PRESiDENCIA DE LA
REPÚBLICA DOMINICANA

PRENSA DEL PRESIDENTE

Dirección De Prensa Del Presidente (DPP)

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Resolución DPP-PEPB-202+0011, que autoriza la contratación directa de
publicidad, para el periodo comprendido desde el 15 de octubre al 30 de noviembre
2024

En el salón de reuniones de la Dirección De Prensa Del Presidente, ubicado en Calle NIoisés

García, local 8B, Frente a la casa de las raíces, (;azcue, Santo Domingo, Distrito Nacional,
República Dominicana, siendo las once (4:01 pm) de la tarde del día diecinueve (19) días del
mes de septiembre del año dt)s mil veinticuatro (2024) , se reurücrt in los miembros del Comité
de Compras y (:ontrataciones de dicho organismo, señores: 1) DANIEL GARCIA
(miembro), Presidente del comité de compras y contratacioncs del mismo; 2) BENNY
AD AMES Nl.’\RTÍNEZ (miembro), Encargada Administrativa y Financiera de esta
Dirección; 3) ALEIS.’\ ESTHER PEGL’ERO RODRÍGUEZ (miembro), Consultora
Jurídica; 4) IL;\FAEL JOAQUIN DE LA CRUZ JAVIER (miembro) , Responsable del Área
de Planiñcación v Desarrollo y 5) ÁNGEl, GREGORIO SCYi-O pÉREZ (miembro)
Respt)nsable de la Oficina de Libre Accest) a la Información, R)do de cctnf(>rmidad con la

convocatoria que les fuera hecha al efecto por Daniel García, Director General, expone lo
siguiente:
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Antes de iniciarse la sesión, el Presidente del comité de compras y contrataciones,
constato la presencia de los miembros y determino que existe quorum suficiente para
iniciar las deliberaciones propias de los puntos agendados. -J c.\
Acto seguido, el presidente del Comité de compras y contrataciones, dio formal inicio
a la reunión y dio a conocer los puntos de la agenda:

a)

b)

c)

Verificar y analizar k)s documentos sc>porte del proceso de uso de excepción Ref.
No. DPP-PEPB-202'F0011, para la contratación directa de publicidad, para el

periodo cc)mprendidc> desde el 15 de octubre al 30 de noviembre 2024.
Ct)nocet los términos de referencia; y,
Conocer cualquier otro tema de interés.

e
CONSIDERACIONES:

CONSIDERANDO: Que en fecha once (11) de septiembre del año dos mil veinticuatro
(2024) la Licda. Esther Perez García, Encargada del Depanamento de Relacionamiento de

Prensa, solicito la contratación de los servicios de colt>cación de publicidad del Presidente de
la Republica en diferentes medios de comunicación a nivel naci<)nal, durante el periodo que
abarca desde el 15 de octubre al 30 de noviembre 2024.

CONSIDERANDO: Que es de gran importancia contar con proveedores que suministren
los servicios solicitados bajo el más pn)fundo régimen de calidad, pr(>fesionalismo
especialización en la materia, conñabbdad, exigencias técnicas y en consonancia con las
labores y diligencias realizadas por el Presidente de la Republica Dc)minicana.
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CONSIDERANDO: Que la Dirección de Prensa del Presidente, fue creada mediante el

Decretc> No. 542-21 de fecha seis (06) de septiembre del año d05 mil veinte y uno (2021)
cuya misión gesüonar las acciones comunicacionales del presidente de la República e
informar sobre las acá\’idades del presidente de la República ) sus funcionados.”

CONSIDERANDO: Que la contratación de Ic)s servicic)s de colocación directa de

publicidad del Presidente de la Republica en diferentes medios de c(>municación a nivel
nacional, durante un periodo que abarca desde el 15 de octubre al 30 de noviembre 2024,
se enmarca en el apo}n a las actividades ejecutorias del Presidente de la Republica.

CONSIDERANDO: Que en fecha once (11) de septiembre del año dos mil veinticuatrc)
(2024), fue emitido el informe pericial por parte de la Sra. Laury Encarnación, Encargada del
Departamento de Redacción de la Dirección de Prensa del Presidente, para la contratación
de it)s servicios de colocaci€3n de publicidad del Presidente de la Republica en diferentes
medios de comunicación a nivel nacional, durante el peri(}do que abarca desde el 15 de
octubre al 30 de noviembre 2024, el cual indica, entre c)tras puntualizaciones, lo siguiente: y

“(. . .) La contratación de publicidad en televisión, radio y portale$ digjtales es una
inversión estratégica que responde a la función base de esta institución, que es

garantizar la divulgación de infc)rm,rción crelt)le y í)pc>rtuna, mediante n(>tas de
prensa y materiales audi(>visuales sobre las ejecutt)rias del presidente de la

República y sus funcionados, Solicitamos la aprobación para proceder con la

contratación de 1(>s espacios publicitarios en 1(>s medios mcncionadc)s.” d
CONSIDERANDO: Que anc>u) al informe de jusdficación técnica, se presentó el plan de
colocación, el cual somete a consideración para ser contratados por medio de un
procedimiento de excepción y que ha recibido varias propuestas de diferentes medios de
comunicación social, que expresan estar en disposición de recibir colocación publicitaria de
parte de esta Dirección de Prensa del Presidente.
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CONSIDERANDO: A que en el referido documento se present(’) un plan de veinte y cinco
(25) proveedores a saber:

IX
Ítems

1

RAZON
SOCIAL 1 RNC/CÉD PROGRAMA

MONTO
TOTAL

ILldi(> (:adcn 11

(:c)nrcrcial,
S.R.L.
\’irginia
/\ntonia (;c)ris
Rodrigucz

Prí>grama ’Frátarllc Bien, se
trasmitc Ids s2íbadí>s dc 12 a 1:t-If’11 fl 1 6(14654
PNI p<)r Zo1 106.5 1:\[

Opinií’)n Pública, que se transmite
I(>s dc)ming€):, dc 6:tlí-lpm a 7:( 10pm,
lj}r (:incvisi€3n. (:anal 19. t ’HF.

.\nrc cl País. se transmite tí>d(>s los

sábadí)s de 10:0( Jam a 11:0( Jam pc,r
(:anal PRE(;C) ’l'\’
ux\n\-.prcgot\-radio.com

94,4(1( ).( )o

9 101481737
94,4(ltt.tlít

3
\\'ilson Perez
Saldaña

110519(-155
94,4( 1(1.00

4 Dcnri Nícdia
(;r( )up, SRI. 13256 1 -79 1

El Beat. Se transmite los sáb 2rdos

d, 7,ÍRlp,„ , 9,3(ip„, p„, 1,„ \'„, d, l 118,Oíwl.or+
las Fuerzas ..'\rmadas 106.9 FRI
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1)

6

8

9

1()

117
12

13

14

15

16

17

1,uis
Frdnciscí)
Britt) jercz

871)01 17(-)24

Pc>lítica (:on

6tc) Scntido,
SRl_

1328+12Í14

Sociedad 1’

Dep(>rtcs SRI.
1 328(if J59+

L:bi Rivas
Rodrigucz

1009(N)831

Oñcina
Jurídica Dr.
\-oni Rí)berto
(:arpio SRL.

1313-74689

: :ir \ r i r t u 1 1 1 ) 1 3 2 1 (1 T 2 1 1

’l'E(:S..\'l',
S.R. l, 13{151 if 112

Pamppclí) S
Suplidorcs 1 130525676
(;lobalcs, SRI,

Cáscara 'I\’.
SRl'

1321.371186

D&R
Prc)ductit )n.
SRI.

131459137

josé Xlaría
Pantalct’>n

Bui(>sa Nliescs

(Xl 1 ( 11732436

Puntos
Encí)ntradc)s

.}, Perez, SRI,
1 3229(1273

Scr\ici( ) s

XIÚÜtiplcs
\’cl02, SRl_

1 Sf 1486522

’l'icnrpc) de N€)ticias , que se
transmite los lunes de IC 1-1 1 am
pt)r [-] Nucvc> Diilrit ) -l'\' Digital
Pc)lítica cc)n Scxtí) Scntido. se

transmite Ir)s martes a las 4:11ítpm

por el canal digital 11 Nue\’o Diario
r\
Socicdad y DepotIcs. se transmite
It>s sábados de 3 a 4 PNI por
(:incvisií)n canal 19

Prensa v Pt)der, que se transmite
k)s dI)mingos dc 1:tX lpm a 2:íltlpm,
a través dc (:inc\-isi(’)n. Canal 19,
[ 11[

11 8,( 100.(10

1 18.( )oo.00

118,(-lílíl.(Ift

118,(Y )O.00

(:c>nvcrsandc) (:(>n \’oni C:2upií i, sc
transmite lc)s sábadí is de 12 n 1 PXI
pr)r (:anal 2T RN N

141 ,Gf-KI.í 10

\latutin(> -IX’3 \’crdadcs, sc
transmite de lunes a viernes de 7:1-It 1

a 9:{10 am p(>r C:anal 1(13 ) 111+3 de
C:larí)

En Pelota \’ Alas, se transmite 1<)s

sÁbados por \fcga 'I'\’ de 1 a 1 :3( J
pf>r \’egatc\-c (:anal 52
Doming) l-:n (;rande C:on lí)sé
I .uis Fernández. It )s DominI1c )s de

10:fIOam a 12:íl(+pm, a través de la
\íc>z de las Fuerzas .'\rmadas 1 06.9
FRI .
Programacic5n Regular, se transmitc
de Lunes a Viernes de 6:(Klpm a

9:o(lprn, a Ira\'és de (:ascara 'lX’ }

Sistema dc (:able, \\ind, (:anal 12:,
11rc 'l-\’, (:anal 88.

Bajandt) Durí) c €)n \’idal Diaz, se
transmite de l_LInes a \'icrnes de

4:ol'lpm a 5:í)llpln Fx>r Cine\isic3n
(:anal 19.

Pc>rEa \’oz sc transmite de los

Domingos de 2:3ÍI PXI a 3:f 111 PNI
pc>r el (:anal del Sí)1, (:anal 6.

Puntos Encí)lltrad<)s. se transmite
lc>s domin$1€ is de 9:íJíl a 111:nfl pm
Dí)r 'l'elcmcdios Don\inicanc)s
Canal 25
El Pueblí) (:ucstiona, se transmitc
los Domin}y)s de 8:ílt'lpm a 9:(10pm,
a través dc Santo domingo 1\’,
(:anal 24 \ 69 t IFIF.

141 ,Of)1).(Ni

li141.6t it 1.0(1

7Gj
165,20tl.0ÍI

188,8( 11).Oij B/

188,8(1íJ.Oíj

188,800.00

188,8(líl.0ÍJ

188,8ílíJ.00
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18

19

211

21

11

23

24

25

CONSIDERANDO: Que el articulo 46 numeral 10 del Decreto Nt>. 416-23 contentiv<) en
el Reglamento de ,;\phcación de la Ley de Compras y Contrataciones de Bienes, Sen’icic)s
Obras y sus mc)dificacic>nes, establece que el PK)cedimien&) de excepción para la contratación
de publicidad a través de Ic>s medios de a)municación social, se cc)nsider,1 un caso de

excepción } no una violación a la Ley, cuando se realice mediante selección competith=a t)
directa, para dar respuesta a los casos, circunstancias, situacic>nes v condici<)nes especiales
indicadas en el párrafo del artículo 6 de la referida de Ley, siempre y cuando se realicen de
conformidad con k) establecido en el presente reglamento, los manuales, guías, poKdcas y
orientaciones y notmadvas vigentes.

CONSIDERANDO: Que el obje&) de la contratación de que se trata, sobre los servicios
de colocación de publicidad del Presidente de la Republica en diferentes medios de
comunicación a nivel nacional, durante el periodo desde el 15 de octubre al 30 de
noviembre 2024, surge de la necesidad de mantener infc>rmada a la s(>ciedad respecto a las

actuaciones del Presidente, así como de propiciar una gestión transparente, garantizando el
acceso a la información del pueblo dc)minicano v proceder con la t)pc)rtuna difusión de las
infc>rmaciones en lc)s medi(>s de comunicación a nivel nacional: televisión, radio y medios
digitales. Esto en observancia a la Ley no. 340-06, sobre (:ompr,IS y Contrataciones Públicas
de Bienes, Ser\.-icios. Obras y su modificación.

\ibianf >

Paulint) Dc
I_ec3rr

\lcárltara
(:ésar
Nap(>león
Du verna \

Céspcdc¿

5(líJ19549íl

1 1 5345928

(:hahcdc
Grc)up, SRI.

13t>929734

Comunicaci( 1

nes de
IIultitudes 31)

Días, SRI.
Graciela
Sepulveda
Xlartincz

132422 1 47

9.3tJí )438406

Hugo
Est ragild(1
L(>pez
Xlorrt)b(1
Ideas &

(:íimunicaci( )

nes, SRL
(Osvaldt)
Soriano-

W
\!etrc), SRl_

10(j034867

101 163641

131 1?'824

Punto de F,quilibri€), se transmite
los doming€)s de 8 a 9 pm por
’l'clcimpacto canal 52 ) 22

188,8(Nj.0(j

Ruta de .\ctualidad, dc lunes a
viernes de 11:r)11 pm a 12:(H) am, a

través de Nletrovisión, canal 62.
236.o( )ci.nfi

Pasandc> Balancc. se transmite 11)s

sabados de 8:iX 1 a 9:011 pm p(>r
Canal del So1 5
30 Días Dc Xlultitudcs. sc
transmite de Lunes a \’icrnc!\ de

6:(10pm a -’:t)Opm, a través de \"1\f,
(:anal 32.
Baluarte dc la \’crdad. se transmite
Ic>s Dc>ming(>s de 5:IIft a 5:55 pc)r
’I'cleradio .\merica canal 12 v 43

2369000.o( )

236,0('líl.0(1

236,flllt).O(1

Radar Dcpí)rtl\1), se transmite 1(is

clomin$7)s de l:íJflpm-2:0(J pnl pc)r
el Canal 4RD. 236,í>(lo.Íltl

c:Puls(> Nacional, c]uc se transmite
Ic)s Sáb:IdoS de 8:{X Jpm :1 9:í)IJpm }

los dc)ming c)s de 9:1 tlf1m, a través
de Bajc) Techo ’1-\’, (:anal 36.

236,o(XI.(HI

Xlctrop(>rmctrc).nct, pc>rt:l1 digital
cc)n banner 3(1(lx6<-ltlpx 236,ÍJtlf).(Hj

y(IJ

Ir
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CONSIDERANDO: Que este Comité de Compras Y (:ontrataci<)nes de la Dirección de

Prensa del Presidente considera que el informe presentado y antes referido, de fecha once
(11) de septiembre del año dos mil veinticuatro (2024), justifica la necesidad de ejecutar la
contratación de ser\.-icios de colocación de publicidad del Presidente de la Republica en
diferentes medios de comunicación a nivel nacional, durante el periodo que abarca desde el
15 de octubre al 30 de noviembre 2024, por medio de un procedimicnu) de excepción.

CONSIDERANDO: Que el Departamento /\dministradvc> y Financiert) ha validado la
existencia de fondos en el presupuest(t para la contratación del servicio en cuestión Y ha
elaborado el correspondiente Certiñcado de Existencia de Fondos o apropiación
presupuestaria donde se verifica, reserva y hace constar que esta institución cuenta cc)n la
apropiación de fondos suficientes.

CONSIDERANDO: Que, en virtud del párrafo precedente, fue emitido el Certificado de
Existencia de Fondos del Departamento Administrativo y Financiero a través de su

encargada la señora Benny /\dames Martínez, en la que indico que esta Dirección cuenta con
la apropiación de fondf)s dentro del presupuesto del presente año 2024, para la adquisición
que se especifica a continuación por la suma de Cuatro millones doscientos cuarenta y
ocho mil pesos con 00/100 (RD$4,248,000.00)

CONSIDERANDO: Que el artículo 6 en su párrafo único del numeral 8 de la Ley No. 340-
06 sobre Compras y Contrataciones, de fecha 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley
No. zHC)-06, de fecha 6 de diciembre de 2006, dispone que será considerado ct)mt) caso de

excepción y no una violación a la ley, la condición de que no se utilice como medio para
vulnerar sus principios )' se haga uso de los procedimientos establecidos en los reglamentosl
la contratación de publicidad a través de medios de comunicación social

y

CONSIDERANDO: Que, en ese mismo sentido, el artículo 60 del Decreto No. 416-23,

que instituye el Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, dispone: Se utilizará este
procedimiento de excepción cuando sea necesario contratar, directamente v sin

intermediarios un medio de comunicación social pam cc)locar publicidad que tenga sentido
misional u ofIcial, y que va)'a dirigida a informar sc)bre derechos de las personas, un servicio
público o brindar transparencia y difusión a planes y proyectos institucionales. Para este
procedimiento la información documental, auditiva í) visual debe estar creada y lista para su

transmisión o publicación mediante el medio de comunicación.

dG )

#

CONSIDERANDO: Que, el referido reglamento también dispone que para hacer uso de
dicha excepción, el Comité de Cx)mpras y Contrataciones debe emitir una resolución
motivada, recomendando el uso de la misma, previo informe pericial técnico y legal que lo
justifique.

CONSIDERANDO: A que el Decreto 416-23 dispone en su artículo 35 dispone: Todas las
informaciones generadas, enviadas, recibidas, archivadas o procesadas a través del SECP
tienen plenos efectos jurídicos, validez y fuerza probatoria, de acuerdt> cc)n el ordenamiento
jurídico vigente en las respectivas materias, debido a que asegurará la autenticidad, integridad)
inalterabihdad, fidelidad, disponibilidad v conservación de los documentos electrónicos
producidos o registrados.

CONSIDERANDO: 1\ que de conformidad cc)n lo que dispone el articulo 50 en su numeral
4: La contratación por selección directa es el procedimiento c)bjetivo que se adjudica sin
pre\4amente realizar un llamado público y abierto para competición entre otros <)ferentes. La

5



institución contratante deberá justiñcar mediante acto administrativ(> debidamente mc)tivadc),

los elementos objetivos que sustentan la selección de esa persona natural t) jurídica, es decir,
las razc)nes pc)r las que se considera que la propuesta o la persona seleccionada es la más
idónea para ejecutar el contrato. Lc)s proccdimientos de excepción pt)r selección directa sc)n:
4. Contratación de publicidad a través de los medi(>s de comunicación social.

CONSIDERANDO: Que, esta Dirección De Prensa Del Presidente está cc)mpu)metida

con el respeto a los principios rectores que rigen el Sistema Nacional de Compras y
Contrataciones Públicas, establecidas en la Ley No. 340-06 \- su modificaci(-)n, y írtras leyes

que rigen la actividad administrativa.

CONSIDERANDO: Que, este Comité de (:c)mpras y (:ontratacic)nes ha tenidt) a la vista,
el informe pericial, en el que se hace constar que los proveedores que han enviado propuestas
de publicidad, ciertamente sc)n medios de comunicación social, que están inscritos en el

Registro de Proveedores del Estado )' que cumplen con los requerimientos necesarios para
prestar ser\lcios, entre k)s que se destacan: 1) Poseer las cabñcacü)nes profesionales )'
técnicas que aseguren su competencia, los rccursos ñnancieros, el equipo y demás medios
físicos, la fiabilidad, la experiencia y el puR>nal necesario para ejecutar el c(>ntrato; 2) Que
los ñnes sociales sean compatibles con el objeto contractual; 3) Que sean solventes y no se
encuentren en concurso de acreedores, en quiebra o proceso de liquidación, ni que sus

actividades comerciales hubieren sido suspendidas; 4) Que hayan cumplido con las
obligaci(>nes ñscales v de seguridad social. 7CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Prensa del Presidente (DPP), se reserva el

derecho de hacer uso de las facultades de realizar la debida diligencia dentro del marco de it)s
prc)cedimiento t, de la presente cf)ntrataci(3n a fin de: a)- C(impr(rbar v veriñcar la identidad
del proveedor sobre la base de documenR)s, datos o informacic)nes obtenidas de fuentes
fiables e independientes; b)- Identificar al beneficiario final de la empresa proveedora; c)-
Constatar errores o escrituras similares en k)s dc)cumcntos presentados por diferentes
empresas en un mismo pn)cedimientc) de c(>ntratación; d)- Identificar cc)incidencias en
algunos de los datos suministrados por distintos pn)\,’eedores tales como: domicilio
accionistas, teléfonos, entre otros; e)- Validar los permisos, licencias o autorizaciones de
entidades competentes como Dirección General de Impuestos Intemos o las Cámaras de
Comercio v Pn}ducción que administran el Regisuo Mercantil, entre otn)s; t)- Prevenir
vulneracic)nes al régimen de prohibiciones para contratar con el Estado, establecido en el
artículo 14 de la Ley Num. M-06 \' sus modificaciones; g- Dctcrrninar posibles
vinculaciones entre oferentes y funcionarios públic(>s de la (>rganizaci(Sn; h)- Identificar
propuestas identificas en el prc)cedimiento de contratación; i)- Detectar si una Persona
Expuesta Políticamente (PEP) es accionista (> sc)cio de una persona jurídica, la cual, a su vez
es proveedora de la institución; j)- Determinar la presencia de empresas recién constituidas
en un pn)cedimiento de contratación que no presentan la capacidad ñnanciera para ser
adjudicadas, a la vez que se asocian a un mismo prc)ponente; k)- Monitorear que las personas
vinculadas a los procedimientos de contratación pública (miembros del Comité de Compras
y Contratacic)nes, personal de las Unidades Operad\=as de Compras y Contratacit)nes,
!Ñotarit)s Públicos, peritos actuantes, responsables de las áreas de almacén y suministro, entre
c)tu)s) cumplan con la idoneidad de los principios establecidos en el (:ódi},c) de Pautas de
Ética e Integridad del Sistema Nacional de Contrataciones Públicas (SNCCP), para de esa
forma minimizar el riesgo de que sea motivado a participar en acci c)nes ilícitas.

g-
#6 3

%
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CONSIDERANDO: Que, ante la situación descrita, se configura la excepción de

contratación directa de publicidad, ya que estamc)s frente a medios de comunicación social
que recibirían las órdenes de publicidad, de manera directa, pero antes, el uso de dicha
excepción debe ser aprobada por este Comité.

VISTA La Ley No. 34(1-06, sobre Compras )' Contrataciones Públicas de Bienes, Senicic>s,
Obras y Concesiones, promulgada en fecha diecit)cho (18) de agos&) del añ(> dc>s mil seis

(2006) y su posterior modiñcación contenida en la Ix)’ Nc). 449-06, de fecha seis (06) de
diciembre del año dos mil seis (2006) .

VISTO: El Regl,rmentíi de ,'\phcación de la Ley No. 340-06, contenidt) en el Decreto No.
416, de fecha catorce (14) de septiembre del año dos mil veinte )- tres (2023).

VISTO: El Manual de Procedimientos de Compras y (:ontrataciones, emitido por la
Dirección General de Ct)ntrataciones Públicas

VISTO: La comunicación de once (11) de septiembre del año dos mil veinticuatro (2024),
contentiva en solicitud de contratación de servicio.

VISTO: El Informe de Iustiñcación Técnica, de fecha (>nce (11) de septiembre del año dos
mil veinticuatro (2024)

VISTO: La certificaci(’)n de apropiación presupuestaria de fecha once (11) de septiembre de
2024

VISTO: La Circular Núm. DG(:P+}-PNP-2(J23-(1(XB. de fecha 13 de marzt) del 2023.

emitida por la Dirección General de Contrataciones Públicas, sobre el uso correcto del

procedimiento por excepción para la contratación de servicios de publicidad a través de
medios de comunicación social.

y
g-
/46)
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VISTO: La Resolución No. SN(:CP.IT.00 1 sobre Instructivo para la selección de los peritos.

VISTA La Guía ABC de la Debida Diligencia en las Contrataci(>nes Públicas

VISTA: La Resolución N Crm_ PNP-07-2022 de la DGCP

VISTO: El Decreto 1-24 de fecha dos (02) de enero de 2024, que establece los criterios e
instrucciones para la contratación de la publicidad oficial directamente cc)n it)s medios de
comunicación, comunicadores, periodistas e influenciadores de los medic)s digitales.

VISTO: El expediente adnünistrati\’o del presente pu>cedinüento compuesto por tc)da la
documentación relativa a la etapa preparaR)tia del proceso, Informe Pericial de Justificación
del Uso de la Excepción, Solicitud de Compras, Certificado de '\pn)piación Presupuestaria,
Especificaciones Técnicas, entre otras.

En tal sentido, el Comité de Compras y Contrataciones de la Dirección De Prensa del
Presidente (DPP), dicta la siguiente resolución:

PRIMERO: APRUEBA el uso de la excepción de contratación directa de colocación de
publicidad a tras\’és de los medios de televisión, radio )' medios digItales, para el periodo
comprendido desde el 15 de octubre al 30 de noviembre 20249 según k> establecido en el

artículo 6, numeral 8 de la Le)' No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones así como en los
artículos 8 numeral 3 v 60 del Decreto No. 416-23.

7



SEGUNDO: APROBAR la contratación de los scwicic>s de colocación de publicidad de la
Dirección de Prensa del Presidente en diferentes medic)5 de comunicación a nivel nacional
requeridos por el Departamento de Relacionamiento de Prensa, de cc)nformidad con la
presente resolución por responder a la especialidad técnica de que se trata, sobre los
siguientes proveedt)res:

Ítems

1

2

3

4

5

6

Y

8

9

10

11

12

RAZON
SOCIAL 1 RNC/CÉD
Raclit ) (:;ltlcll il

(:<)mcrcial,
S.R.l_.

\’irginia
.„\ntí)nin (;írris
Rodrígucz

1 tl 16(14654

111 1 48 1 -737

\\1150n Perez
Saldaña

11115191155

Demi Xícdia
Group, SRL

132561791

Luis
Francisco
Britt) Jerez

8={ 1111 17Í 124

P(>lírica ( 3)n
6tt> Sentido.
SRL

13284 12t 14

Sc)cicdad \'

Deportcs SRl_
j3286Íl594

L-bi Rivas
Rt >drígucz

](-Jl19(}Í185 1

C)ñcina
Jurídica Dr.
Yoni Rc)berto
(:arpio SRL.

131374689

: :1r \ r i r t L 1 a 1 ) 1 3 2 1 (5 : 2 1 1

’l'EC:S..'\’]'.
S.R. 1,

I.3í)51jílj2

Pamppclí> S
Suplid€)rcs
C;lc)balcs. SRl_

13t152.5676

MONTO
TOTALPROGRAMA

Prf)gríulla ’l'r:itamc liicll, se
trasmite lf}s sábadí>5 de 12 a 1 :fIt)

PNI por Zo1 it)6.5 FRI
C)pini(')n Pública, que se transmite
los dt)mingc>:\ de 6:otlpm a ::(ltlpm,
i(>r (:incvisif')n, C:anal 19. l ’HF.

.\ntc el País. se transmite tt)dos 1(ts

sábadc)s dc 10:0( Jam a 1 1 :fI(lam pc)r
(:anal PRI K;( ) 'l'\’

ur\x\.prcgotvradi<>.c( inr

94,4(jn.ix i

94,401 -1.í,1(1

94.4( )0.0(1

El Beat. Se transmite los Sáb:Id(>s

de 7:00pnr n 9:31 1[lm pc)r 1,a \F02 de
las Fuerzas .'\rm;rdas 1( 16.9 17 Xl

'riempo de Nc)ticias , que se
transmite 1(>5 lunes de 111-1 1 am
ltrr FII Nuc\-c> Diarií) 'l-\’ Digital

Pc)lítica con Se:tto Scntido. si
transmite 1(>5 martes a las 4:IJtlpm
por el canal digital F-11 \uc\’o Diario
r\
Sc)ciedad y Deportes, se transmite
los sábad€)s de 3 a 4 PNI Dí)r
(:inevis ic>11 canal 19

Prensa y Podcr, quc sc transmite
los doming(>s de 1 :f)ílpm ir 2:rlílpm,
a través de (:incvisit')n. (:anal 19.
t : HF.

1 18,(J{111.00

118,(1(ltl.00

6~118,( loo.ní)

11 8,000.00

«éJ
118,0{111.Cl(1

(:on\’ersnndíi (:t>n \'(>ni (::ulrio, se
transmite 1(is sábadc}s dc 12 a 1 PX 1

p(>r (:anal 27 RN\ 1y141,600.00

Xlatuti11( ) ’lX'3 \’crd11t Ics, su
transmite de lunes a viernes de 7:tX 1

a 9:(NI am pí)r Canal lí13 \ 111-13 dc
(:lau>
En PcIota Y \las. sc transmite los

sábadt)s por \’ega '1'\’ de 1 a 1:30
Dor VeHttcvc (:anal 52

Dc>min$1c) En (;randc (})n Jf)sé
Luis FernÁndez. It)s Dí>mingt )s de
11):(J(lam a 12:t)ítr)m. a través de la

141,6110.00

141 ,6ílíJ. 00

165,2(jn.ri(i
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13

14

15

16

17
7

18

19

20

21

22

24

Cáscara ’l'\’,
SRL 132 137€186

[) ¿k 1RL

Prc)ducti011,
SRl_

131459137

Iosé Xlaría
Pantalc('>n

Bujc)sa Xlicscs
fJfll 01732436

Punt( 15

Encc)nErIrdc)s

J, Perez, SRL
1322.9Í)2 75

ScFVICit }S

\lÚltiplcs
Vel<)z, SRL

l.3ÍJ486522

\'ibianí )

Paulino De
León
'\lcántara
(:ésar
Nap(>lc(3n
Duverna\
Céspedes

St X) 19349( )

11 5345928

Ch ahcdc

(;u>up, SRL
Com urúcacit >

nes de
\lultitudcs SC)

Dias, SRL
Graciela

Sepulveda
Xlartíncz

Hug( >

Estmgildo
López
XIorr( )bel

Idcas &

C:<)municaci(>
nes. SRI,
K )s vald< >

Sorian( ))

\lctr<1 pr)r
Xletro, SRL

1311929734

132422 147

93(1043841-16

100034867

101 163641

131 177824

\’07 de las Fuerzas Armadas 1116.9

FX 1.

Programación Regular, se transmite
de Lunes a \’iernt's de 6:(1(Jpm a
9:00pm, a través de (:ascara ’l'\’ \

Sistema de Cable, \\ind, Canal 127,
Fire ’f\", (:anal 88.

l

transmite de J,unes a Viernes de

4:t,)t'>pm a 5:(ltlpm por Cinevisión
Canal 19.

Pc)rta \’oz se transmitc dc lo$
Dc>mina)s dc 2:30 PNI a 3:of) PNI
)or el (:anal del So1. Canal 6.

Puntos Erlct)ntr:Id(>s, se transmite
If )s d€)mingos dc 9:00 a if J:0(1 pm
por ’l'clcmcdios Dominicanc)s
Canal 25
El Pucblo (:uestií)na. se transmite

los Dc)mingt)s de 8:f10pm a 9:00pm,
a través de Santo d(>ming(> 1’\’,
(:anal 24 v 69 [’HF

188,8íJtl.fK)

188,8(jt).ÍJÍI

188,8(10.( 1(1

188,8(IÍj.(.10

188.8(11).Í)Í>

Purltc) de Equilibrir), se transmite
los dc)mingos de 8 a 9 pnl pt)r
’Feleimpactf ) canal 52 \- 22

188,800.00

iRuta de .„\ctualidad. de lunes a
viernes de 11:0ít pm a 12:00 am, a
través de Nlctrovisi(’)n, canal 62.

236,001>.fIt)

Pasandc) Balance. se transmite k)$

sábados de 8:(KJ a 9:00 pm por
C:anal del S( 11 5

30 Días De NIultitudcs. se
transmite de Lunes a \’ierncs de

6:fJllpm a -::íJílpm, a través de \"1\',
(:anal 32.

Baluarte de la \’crdIId. se transmite
lc)s Domin grIS de 5:0(1 a 5:55 pt)r
leleradic) .\mcrica canal 12 v 45

G)236.0011.oo

236,(Int 1.(x 1

@
236,tX)t).(X)

Radar Dept)rti\r>, se transmite k)s
donringos de 1 :{ 10pm-2:0( ) pm por
cl Canal 4RD. 236,tIOf).(10

Pulsc) Nacií)nal, que se transmite
los sábado$ dc 8:fl{ipm a 9:tIopm v
los domingc)s tic 9;lClpm, a través
de Bai(> -1'echo -1-\’, (:anal 36.

236,(100.(')o

hleíropí)rmetr( ).net, pt>rtal digital
con banner 3tlllx6íJ(IDX 236,('1(111.(10
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TBR(;BRO: DESIGNAR como d efecto se deslplan, como perItos del presente proceso
<k enx4nón nCan. DPP.P[IBP.202+(X)1 1, a la persona que se descrIbe dcbajo, a cuyo cargo
estará la e\atuaaón de las p«»uestas presentadas en el marco del referIdo procedImIentO,

Inurr l:ncarnac1,in

IJznctda Catallno

Maria Nuñez

[lllMFM4
402-2++8650-2

087-(Xm3336.1

61:rm
Ab(Bada

Encatpda Dl\islón ContabIIIdad

CUARTO: ORDENA a la unIdad de compras y contatacioncs a proceder con la

conttatactón atendIendo las disposICIones de la presente resolUCIÓn y dando fiel

cumplimiento a todos los lineamientos establecIdOS por el ótBuro rector, para gar¿núzar la
mayor tmnsparenaa en el curso de los mismos

QUINTO: REMFFE la presente acta y sus anexos, a la Oficina de Acceso a la Infoanación,
para fines de su pubIIcacIÓn en el portal InstItucIonal y en el portal admInIstrado por el
Órpno Rector,

Los presentes, por unanimrdad, manifiestan su confotllbdad, finaIIzando, así, la reunión
lendo las 4:3 pm días del mes de sepncmbre del año dos miliueve (

i$370veinticuatro (21

EL GAR
de Compras :ontratacrones

ConsutrodJuddlca Encargada AdmInIstrativa y FInanciera

E

RAIA8LJWUIN D8 U CRUZ JAV18R ÁN¿¿,T,pÉRm
Responsable de Planr6caclón y Desarrollo Responsable Acceso a la Información

ap-n
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